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1. AUTORIZACION: 
 
La Universidad de los Llanos para desarrollar las actividades propias de sus funciones y cumplir 
con sus fines misionales debe satisfacer sus necesidades operativas a través de recursos físicos, 
tecnológicos y demás que resulten ser necesarios para la ejecución de sus labores, entre los 
cuales está la papelería y los útiles de oficina, lo cual redunda en eficiencia y calidad de los 
diferentes servicios prestados por la entidad.  
 
Una vez revisada las existencias de elementos que se encuentran en la Unidad de Almacén de la 
Universidad de los Llanos, se evidencia la insuficiencia de elementos para cubrir los requerimientos 
de todas las dependencias tanto administrativas y académicas, por lo tanto, la Vicerrectoría de 
Recursos Universitarios, solicita la adquisición de elementos de papelería y demás útiles de oficina 
para el normal funcionamiento de las unidades administrativas y académicas de la Universidad de 
los Llanos, conforme al numeral 7 (condiciones técnicas) del presente pliego, donde se detalla el 
listado de los elementos requeridos.  
 
En este sentido, y dadas las consideraciones anteriores, la Universidad de los Llanos, tiene la 
necesidad de llevar a cabo el proceso de contratación cuyo objeto es: ADQUISICIÓN DE 
ELEMENTOS DE PAPELERÍA Y DEMÁS ÚTILES DE OFICINA PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ACADÉMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS. 
 

2. ASPECTOS GENERALES: 
 
La Universidad de los Llanos invita a presentar propuestas para contratar la ADQUISICIÓN DE 
ELEMENTOS DE PAPELERÍA Y DEMÁS ÚTILES DE OFICINA PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ACADÉMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, conforme a lo normado en el presente pliego de condiciones, el 
Acuerdo Superior N° 007 de 2011 Estatuto General de Contratación y la Resolución Rectoral N° 
2079 de 2014 Manual de Procedimientos y Contratación de la Universidad, modificada mediante 
Resolución Rectoral N° 2558 del 1° de septiembre de 2015. Dicho proceso de selección se inicia a 
petición del Vicerrector de Recursos Universitarios. 
 
El proyecto de Pliego de Condiciones estuvo publicado en la página web de la Universidad de los 
Llanos a partir del 19 de febrero de 2018 y permaneció en ella hasta el 20 de febrero de 2018, para 
que durante ese lapso las personas interesadas presentaran las observaciones que consideraran 
pertinentes. Dichas observaciones debían ser presentadas al tenor de lo dispuesto en la Ley 1755 
de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición”, de lo contrario la 
Universidad se abstendrá de emitir respuesta. Es de aclarar que se deberá tener en cuenta el 
horario de atención de la Universidad, el cual es de 7:30 am a 11:45 y de 02:00 pm a 05:30 pm. 
 
Dichas observaciones debían ser formuladas hasta esa fecha y hora, mediante escrito entregado 
directamente en la Vicerrectoría de Recursos Universitarios de la Universidad de los Llanos, 
ubicada en la Torre Administrativa, 2º piso Vereda Barcelona, Villavicencio, o allegadas al correo 
electrónico licitaciones@unillanos.edu.co.  El Pliego de Condiciones y sus adendas permanecerán 
publicados en la página web hasta culminar toda la etapa contractual.  
 
Las observaciones presentadas por fuera del término establecido en el cronograma del 
presente proceso, ya sea al proyecto de pliego, evaluaciones y/o a las propuestas de otros 
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oferentes, recibirán el tratamiento jurídico del Derecho de Petición establecido en el artículo 
23 de la Constitución Política de Colombia, Ley N° 1755 de 2015 “Por medio de la cual se 
regula el Derecho Fundamental de Petición” y la normatividad interna de la Universidad de 
los Llanos. 
 

3. PARTICIPANTES: 
 
Podrán participar como proponentes, toda persona natural o jurídica, que como tal se encuentre 
legalmente habilitada para todo lo relacionado con la adquisición de elementos de papelería y 
demás útiles de oficina y/o que tengan relación con el objeto del presente proceso y las 
condiciones solicitadas en el presente Pliego de Condiciones (modalidad INVITACIÓN 
ABREVIADA).   
 
Igualmente podrán participar los consorcios o uniones temporales, para cuyo caso y en 
cumplimiento al artículo 7 de la Ley 80 de 1993, el oferente deberá indicar en el documento de 
información si la propuesta se formula a título de consorcio o unión temporal, para lo cual deberá 
cumplir con lo siguiente: 
 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: Se admitirá la participación de consorcios y uniones 
temporales cuyos integrantes deberán cumplir las condiciones señaladas en la Ley, condiciones 
específicas que deberá indicar en su oferta.  
 
Los miembros del consorcio o unión temporal deberán señalar las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre ellos. Para el efecto, aportarán el documento mediante el cual conforman el 
consorcio o unión temporal el cual deberá contener la identificación del proceso de selección, el 
nombre de los participantes, su participación porcentual o actividades a desarrollar, el 
representante legal, duración, la manifestación de responsabilidad solidaria, y los demás que se 
soliciten por la Universidad. Los integrantes de un consorcio o unión temporal responderán 
solidariamente por todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y el contrato, según 
lo establecido en el artículo 7 de la ley 80 de 1993, dando cumplimiento a lo dispuesto al artículo 
anteriormente citado. 
 
Los oferentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal y en este 
último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la oferta y en su ejecución, 
los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la UNIVERSIDAD DE LOS 
LLANOS. 
 
Las personas o firmas que integran el consorcio o unión temporal, deberán acreditar los 
requerimientos exigidos, ya sea por parte de una empresa o por personas naturales que 
constituyan la unión temporal o consorcio. Los requisitos jurídicos exigidos deben ser cumplidos 
por las partes integrantes del consorcio o la unión temporal sin ninguna excepción. El 
incumplimiento de este requisito será causal de rechazo de la propuesta. A su vez, designarán el 
representante legal del consorcio o unión temporal, acompañada del poder que lo constituye como 
tal con la firma autorizada de cada una de las partes. La oferta deberá ser presentada y firmada 
por el representante legal designado para tal efecto. El consorcio o unión temporal deberá tener 
una duración igual a la del contrato y dos (2) años más. 
 
El consorcio o la unión temporal que desee participar en la presente invitación, sin ninguna 
excepción debe estar legalmente constituida, así mismo en la actividad económica se debe 
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establecer claramente la comercialización de elementos de papelería y/o útiles de oficina 
relacionado con el objeto del presente proceso y las condiciones solicitadas en el presente Pliego 
de Condiciones, deberán allegar copia de la cedula de ciudadanía de cada uno de los integrantes. 
 
Para efectos de realizar la evaluación de la experiencia del oferente consorcio o unión temporal, la 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS tendrá en cuenta la experiencia certificada por cualquier 
integrante del consorcio o unión temporal.  
 

4. OBJETO: 
 
ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PAPELERÍA Y DEMÁS ÚTILES DE OFICINA PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ACADÉMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS. 
 

5. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación estudio previo, 
constancia estudio de 
mercado y proyecto de pliego 
de condiciones 

Febrero 19 de 2018 a 
las 8:30 am 

Página web 
www.unillanos.edu.co/contratacion 
 

Plazo máximo para presentar 
observaciones 

Desde el 19 de Febrero 
de 2018 hasta el 20 de 
Febrero de 2018, hasta 
las 04:00 pm 

Universidad de los Llanos - Sede 
Barcelona-Oficina de Vice Rectoría 
de Recursos Universitarios, correo 
electrónico 
licitaciones@unillanos.edu.co 

Apertura proceso de selección 
y pliego de condiciones 
definitivo. 

Febrero 21 de 2018, a 
las 10:00 am 

Página web 
www.unillanos.edu.co/contratacion 

Manifestación de interés 

Febrero 22 de 2018, 
desde las 08:00 am 
hasta las 11:30 am y de 
02:00 pm hasta las 
04:00 pm. 

Universidad de los Llanos - Sede 
Barcelona -Oficina de Vice Rectoría 
de Recursos Universitarios 

Cierre  
Febrero 23 de 2018, a 
las 04:00 pm. 

Universidad de los Llanos - Sede 
Barcelona-Oficina de Vice Rectoría 
de Recursos Universitarios. 

Evaluación de las ofertas Febrero 26 de 2018 
Profesionales evaluadores -
Universidad de los Llanos  

Publicación en web 
evaluaciones 

Febrero 27 de 2018 
Página web 
www.unillanos.edu.co/contratacion 
 

Observaciones a las 
evaluaciones  

Febrero 28 y Marzo 01 
de 2018, hasta las 
04:00 pm 

Universidad de los Llanos - Sede 
Barcelona-Oficina de Vice Rectoría 
de Recursos Universitarios, correo 
electrónico 
licitaciones@unillanos.edu.co 

Respuestas a observaciones 
Marzo 02 de 2018, 
hasta las 04:00 pm 

Página web 
www.unillanos.edu.co/contratacion 
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Publicación del informe final 
de evaluación y Resolución de 
Adjudicación o declaratoria 
desierta 

Marzo 05 de 2018 

Página web 
www.unillanos.edu.co/contratacion 

Suscripción contrato 

Dentro de los (5) días 
siguientes a la 
adjudicación del 
proceso 

 

 
6. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS: 

 
Los interesados en participar en el presente proceso de selección ya sea persona natural o 
jurídica, deberán presentar su manifestación de interés de manera personal por escrito, la cual se 
realizará el día 22 de febrero de 2018 a partir de las 08:00 am a 11:30 am y de 02:00 pm a 04:00 
pm, en la Vicerrectoría de Recursos Universitarios. 
 
Quienes vayan a participar en el proceso de selección deberán acreditar en su objeto social la 
comercialización de elementos de papelería y/o útiles de oficina relacionada con el objeto del 
presente proceso y las condiciones solicitadas en el presente pliego de condiciones. Para lo cual 
deberán aportar original del certificado de existencia y representación legal de la cámara de 
comercio con una fecha no mayor de 30 días de expedición y la copia de la cédula de ciudadanía 
del representante legal de la empresa.  
 
Para las personas naturales deberán aportar original del certificado de matrícula mercantil 
expedida por la cámara de comercio con una fecha no mayor de 30 días de expedición y la copia 
de la cédula de ciudadanía. 
 
Los consorcios o uniones temporales que pretendan participar en el presente proceso de selección 
deberán acreditar a la hora de presentar su manifestación de interés, su previa conformación y 
cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos en el NUMERAL 3. PARCIPANTES 
del presente pliego de condiciones. (Obligatorio). 
 
Se aclara la documentación que se debe allegar según el tipo de proponente: 
 

 Consorcio o Unión temporal: manifestación de interés, acta de conformación de la sociedad, 
cédula de ciudadanía de cada uno de los integrantes y representante legal y certificado de 
existencia y representación legal de cada uno de los miembros. (Obligatorio). 

 

 Persona Jurídica: manifestación de interés, cédula de ciudadanía del representante legal y 
certificado de existencia y representación legal. (Obligatorio). 

 

 Persona Natural: manifestación de interés, cédula de ciudadanía, certificado de existencia y 
representación legal. (Obligatorio). 

 
NOTA: Los documentos antes mencionados deberán presentarse en original. La no presentación 

de alguno de los documentos antes mencionados, la entidad se abstendrá de recibir su 
manifestación. 
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7. DESCRIPCIÓN TÉCNICA: 
 
El CONTRATISTA se obliga con la UNILLANOS a entregar los elementos que a continuación se 
detallas, de primera calidad, deben ser de marca reconocida en el mercado nacional como 
internacional, el empaque y su contenido no debe presentar roturas, ni piezas sueltas. 
 
Con el objetivo de satisfacer adecuadamente la necesidad presentada, se relacionan las 
características técnicas de los elementos: 
 

ITEM DETALLE 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANT 

1 
Almohadilla para sellos: 
Forma rectangular de 10x7 centímetros 

UNIDAD 15 

2 
Notas post it: 
Taco de papel mediano bond engomado en colores. 

TACO 200 

3 

Bisturí corta papel (grande): 
Con cuerpo metálico alma de acera, herramienta de oficina que sirve para 
cortar todo tipo de papeles, compuesta por una cuchilla que va soportada 
dentro de una carcasa 

UNIDAD 100 

4 
Bolsas ziploc: 
De 14 x 13 cm 

UNIDAD 300 

5 
Borradores  para tablero acrílico: 
Tamaño estándar 10 x 5 cms.  Felpa tipo corsario 

UNIDAD 600 

6 
Borrador nata: 
Borrador para lápiz, tipo nata, tamaño grande. 

UNIDAD 800 

7 

Caja para archivo referencia 213 (x-200): 
Para abrir de lado de derecha a izquierda en cartón corrugado, con las 
siguientes dimensiones: su forma es rectangular, el largo de la caja 
desarmada desde las tapas de cierre hasta las de apertura es de 74cm. Su 
altura debe tener 20cm. Su ancho debe tener 27cm. Su tapa de apertura es 
frontal de arriba hacia abajo. Usada para almacenar archivo tipo nevera ref. 
X200 

UNIDAD 200 

8 
Calculadora de mesa pequeña : 
De 12 dígitos con pilas 

UNIDAD 10 

9 
Carpeta desacificada o en propalcote: 
Doble tapa tamaño oficio para historias laborales con pestaña vertical de 
identificación 

UNIDAD 3500 

10 Chincón cabeza acrílica CAJA 100 

11 
Cinta de empaque de 2 pulgadas: 
Empaque de 30 micras, transparente, dimensiones (48mmx40m), 
caucho/resina, no impresa, transparente 

ROLLO 400 

12 
Cinta de enmascarar de 1": 
Multipropósito, dimensiones (24mmx40m), nacional 

ROLLO 200 

13 
Cinta de enmascarar de 1/2 pulgada: 
Multipropósito, dimensiones (12mmx40m), nacional 

ROLLO 70 

14 
Cinta de enmascarar de 2 pulgadas: 
Multipropósito, dimensiones (48mmx40m), nacional 

ROLLO 120 

15 
Cinta de papel engomado de 2": 
Cinta antideslizantes adhesiva, compuesto por papel kraf blanco o marrón de 
alta resistencia de 120 gr con una cpa de cola vegetal. Liso 

ROLLO 200 

16 
Cinta transparente 1/2 pulgada: 
Cinta adhesiva con soporte de polietileno de baja densidad, material 
ligeramente opalescente resistente al roce y la fricción, elástico, flexible con 

ROLLO 100 
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adhesivo acrílico sensible a la presión por una de sus caras. Dimensiones 
(12mmx40m), transparente 

17 

Colbón frasco x 115 grs: 
Pegante líquido en presentación de 115 gramos sin glicerina. Tapa 
dosificadora envase ergonómico para un mejor agarre. A base de agua, es 
lavable, no tóxico y no contamina el medio ambiente 

TARRO 300 

18 

Colbón x galón: 
Pegante líquido en presentación de galón sin glicerina. Tapa dosificadora 
envase ergonómico para un mejor agarre. A base de agua, es lavable, no 
tóxico y no contamina el medio ambiente 

TARRO 30 

19 
Corrector líquido: 
Tipo esfero presentación debe ser en lápiz de 8 ml, con punta metálica 

UNIDAD 350 

20 
Cosedora grapa no. 10: 
Con capacidad máxima de 50 grapas, con profundidad de entrada horizontal 
en el papel de 0-36 mm, con capacidad de cosido para máximo 20 hojas 

UNIDAD 50 

21 
Cuchilla repuesto: 
Corta papel grande hoja acerada paquete x 10 unidades 

PAQUETE 100 

22 
DVD compacto: 
Grabable, de 4.7 gb data, 120 min. Video. Dvd rw + estuche en felpa 

UNIDAD 300 

23 
Esferos negros: 
Punta fina tinta negra, en plástico, presentación por 1 und, con tapa de marca 
reconocida en el mercado 

UNIDAD 3500 

24 
Esferos rojos: 
Punta fina tinta roja, en plástico, presentación por 1 und, con tapa de marca 
reconocida en el mercado 

UNIDAD 400 

25 
Esferos azules: 
Punta fina , en plástico, presentación por 1 und, con tapa de marca reconocida 
en el mercado 

UNIDAD 500 

26 
Folder legajador AZ: 
Tamaño carta tamaño carta, sin bolsillo, sin índice, lomo sin troquelado en la 
tapa para ahorra 

UNIDAD 40 

27 
Gancho clips: 
Tipo clip estándar, en alambre metálico galvanizado, de 33 mm, por 100 unid. 

CAJA 250 

28 
Gancho mariposa: 
Tipo mariposa estándar, en alambre metálico galvanizado, de 33 mm, por 
50unid. 

CAJA 250 

29 
Gancho legajador plástico: 
Dos piezas de 13 cms de largo  

PAQUETE 50 

30 
Ganchos metálicos: 
Galvanizados para cosedora  estándar 26 - 6 x caja x 5000 grapas 

CAJA 300 

31 
Ganchos metálicos: 
Galvanizados para cosedora industrial  23/6   1/4" 

CAJA 10 

32 
Ganchos metálicos: 
Galvanizados para cosedora industrial 23/8  5/16" 

CAJA 10 

33 
Ganchos metálicos: 
Galvanizados para cosedora industrial 23/10   3/8" 

CAJA 10 

34 
Ganchos metálicos: 
Galvanizados para cosedora industrial 23/13   1/2" 

CAJA 10 

35 
Guías separadoras: 
En plástico cal. 18, de tamaño (105) 27,9 x 22 cm, por 5 und, con pestaña e 
colores, sin texto con 5 perforaciones 

PAQ 100 

36 
Humedecedor dactilar: 
Para huellas dactilar no toxico 

UNIDAD 50 
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37 
Humedecedor dactilar: 
Cera para contar glicerinada sin olor ni color 

UNIDAD 5 

38 
Lápiz mina negra para escritura: 
Fabricado en madera, de forma redonda con borrador, mina negra de 2 mm y 
dureza n°2 

UNIDAD 3000 

39 
Lápiz mina roja para escritura: 
Fabricado en madera, de forma redonda con borrador, mina roja de 2 mm y 
dureza n°2 

UNIDAD 500 

40 
Block papel amarillo: 
Por 50 hojas rayado tamaño carta 

UNIDAD 1500 

41 
Libro radicador: 
200 folios para anotaciones de actas, pasta dura, tamaño oficio 200 hojas 

UNIDAD 40 

42 
Libro radicador: 
400 folios para anotaciones de actas, pasta dura, tamaño oficio 400 hojas 

UNIDAD 20 

43 
Resaltador desechable: 
Contenido de tinta mayor a 5 g y menor o igual a 8,5 g, de punta biselada, 
elaborada en felpa acrílica, para realizar 1 trazo. 

UNIDAD 1200 

44 
Marcadores secos: 
Borrables recargables (negro rojo y azul) 

UNID 3500 

45 
Marcador permanente: 
Diferentes color verde-negro rojo y azul 

UNID 800 

46 
Marcador permanente: 
Sharpie con tapa color negro 

UNID 500 

47 
Marcador permanente: 
Sharpie con tapa diferente color 

UNID 200 

48 Dispositivo memoria usb 16 gb UNID 70 

49 Mouse alámbrico infrarojo conexión usb UNID 20 

50 
Notas post it: 
Banderitas paquete de 5 colores 

PTE 500 

51 Almohadilla para mouse soporte en la muñeca en gel UNID 50 

52 
Papel bond carta: 
Blanco 75 gr de 75 g/m2, por resma de 500 hojas.  

RESMA 1000 

53 
Papel bond oficio: 
Blanco 75 gr/m2, tamaño oficio, por resma de 500 hojas.  

RESMA 200 

54 
Papel adhesivo: 
Milimetrado tipo contac 3m 

ROLLO 30 

55 
Papel adhesivo: 
Milimetrado tipo contac rollo x 20 mts 

ROLLO 30 

56 
Papel de azúcar tipo kraf: 
Rollo 24"x 16 k 45,5 cm de ancho 

ROLLO 30 

57 
Papel forma continua: 
De 60 gramos medidas 9 1/2 x 11 a dos partes original y una copia 

CAJA 20 

58 
Papel en bond para calculadora: 
Rollo de papel medidas de  57*28 

ROLLO 20 

59 
Papel aluminio: 
Por 30 metros 

ROLLO 10 

60 
Papel vinipel: 
Por 300 mts 

ROLLO 10 

61 
Papel vinipel: 
Negro por 300mts 

ROLLO 10 

62 
Papelera escritorio: 
Metálica en malla de color negro 

UNID 20 

63 Pegante en barra:  UNIDAD 200 
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Tubo de 40 grs no toxico, pegado rápido 

64 

Perforadora estándar: 
Tamaño menor o igual a 10 cm, 2 perforaciones, capacidad de hojas a 
perforar menor o igual a 10, con trampilla para vaciar los confetis, con sistema 
de bloqueo 

UNIDAD 50 

65 
Pila AA: 
Par de tamaño AA, con voltaje de 1.5 v y presentación tipo blíster de 2 
unidades 

PAR 70 

66 
Pilas AAA : 
De tamaño AAA, con voltaje de 1.5 v y presentación tipo blíster de 2 unidades 

PAR 70 

67 
Pilas cuadradas 9 voltios: 
Cuadrada 9 voltios presentación tipo de 1 unidad 

UNIDAD 20 

68 
Reglas guía: 
Para trazo tipo regla metálica de dimensiones de 30 cm. Representada en 
m.m 

UNIDAD 150 

69 
Caja porta revisteros: 
Cartón corrugado diseño precolombino resistente 

UNIDAD 100 

70 
Caja porta revisteros: 
En malla metálicos de color negro 

UNIDAD 20 

71 
Saca gancho: 
Para grapa no.10, elaborado en metal, con un peso mayor a 33 y menor o 
igual a 75 g. 

UNIDAD 60 

72 
Separadores plásticos: 
Transparente tamaño carta 

PAQUETE 50 

73 

Sobre manila tamaño carta: 
Bolsa, en papel manila de 75 g/m2, de tamaño 25.0x31.0cm, sin burbuja 
plástica de amortiguación, presentación exterior sin ventanilla, de tipo solapa 
engomada. 

UNIDAD 3000 

74 

Sobre manila tamaño extra oficio: 
Bolsa, en papel manila de 75 g/m2, de tamaño 27.0x37.0cm, sin burbuja 
plástica de amortiguación, presentación exterior sin ventanilla, de tipo solapa 
engomada 

UNIDAD 1000 

75 

Sobre manila tamaño oficio: 
Bolsa, en papel manila de 75 g/m2, de tamaño 25.0x35.0cm, sin burbuja 
plástica de amortiguación, presentación exterior sin ventanilla, de tipo solapa 
engomada 

UNIDAD 2000 

76 
Tablero: 
En porcelana acrílico 120 x 80 cm con marco en madera 

UNIDAD 10 

77 
Tablero: 
En corcho marco en madera 80 x 60 cm 

UNIDAD 5 

78 

Teléfono inalámbrico dúo: 
Función de bloqueo de llamadas, directorio telefónico compartido, localizador 
de auricular, LCD 1.6” con iluminación, teclado iluminado, botón de 
intercomunicación. 

UNIDAD 15 

79 
Tijeras medianas: 
Para oficina, multiusos, con longitud total de 8", hoja de acero, mango de 
plástico 

UNIDAD 50 

80 
Tinta negra para sellos: 
De caucho, de color negro, y presentación de 15 cm3 

TARRO 10 

81 Tinta negra para estilografo parker  57 ml TARRO 1 

82 
Tinta para regargar marcadores: 
Colores varios sin olor en frasco con gotero. Contenido: 30 ml 

TARRO 800 

83 Rollo de etiquetas plateadas 50 x 25 de dos columnas x 1000 unidades ROLLO 8 
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Las características mínimas requeridas son obligatorias, la propuesta que no cumpla este 
requerimiento, no será tenida en cuenta para la evaluación y por ende se descalifica. 
 
La garantía mínima de los elementos anteriormente detallados es de dos (2) meses por defectos 
de fabricación. 
 

8. PRESUPUESTO OFICIAL: 
 
La Universidad cuenta con los recursos suficientes para este proceso, según certificado de 
disponibilidad presupuestal N° 501 de fecha 13 de febrero de 2018 para la celebración del contrato, 
por la suma de CIENTO ONCE MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA 
PESOS MCTE ($111.505.580), así: rubro 22A208121905, nombre del rubro materiales y 
suministros, código 83, Centro de Costos 400, vigencia fiscal 2018. 
 
El proponente deberá tener en cuenta que el valor propuesto debe contemplar los gastos y 
descuentos que se generan para la suscripción y legalización del contrato, así como los efectuados 
en cada pago y el I.V.A.  
 

9. FORMA DE PAGO: 
 
La UNIVERSIDAD pagará al CONTRATISTA el presente contrato dentro del plazo de ejecución, el 
100% del valor total del contrato en un solo pago, durante los 30 días siguientes al recibo a entera 
satisfacción de la entidad, previa presentación de factura de venta,  acta de entrega, pago de 
aportes al Sistema de Seguridad Social, certificado de cumplimiento por el supervisor del contrato, 
entrada almacén y su respectiva liquidación. 

 
10. PLAZO DEL CONTRATO: 

 
El plazo de ejecución del contrato será de DOS (02) MESES, contados a partir de la firma del acta 
de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución.    
 
Dicho plazo debe ser considerado por el contratista, como aquel dentro del cual ejecutará todas las 
actividades a que se obliga mediante la suscripción del contrato, incluida la importación de los 
elementos si se requiere, el transporte, entrega, instalación, capacitación y demás requeridas para 
el cumplimiento del objeto contractual. 
 

11. OBLIGACIONES: 
 

11.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 

1) Suministrar los elementos de conformidad a las cantidades y calidades señaladas en el numeral 
7 del presente pliego de condiciones. 
2) Brindar mínimo la garantía requerida. 
3) Los elementos deben ser entregados en la Unidad de Almacén de la Universidad de los Llanos y 
verificadas por su supervisor y el personal a cargo. 
4) Cambiar el o los elementos que llegaren a presentar imperfectos previa solicitud por escrito del 
supervisor del contrato, por otros completamente nuevos y de iguales o superiores características, 
dentro de los términos ofertados. 
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5) Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato y obrar con lealtad y buena fe en las 
distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos.  
6) Realizar el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social (salud, pensión), 
requisito que deberá tener en cuenta durante la ejecución y liquidación del contrato.  
7) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de hacer u 
omitir algún hecho.  
8) Responder por sus actuaciones u omisiones derivadas de la celebración del contrato y de la 
ejecución del mismo. 
9) Asumir todos los costos que genere la legalización del contrato.  
10) Suscribir las actas correspondientes a entrega de los equipos para el desarrollo del objeto 
contractual y presentar el informe de ejecución contractual.  
11) Mantener actualizado el domicilio durante la vigencia del contrato y cuatro (4) meses más y 
presentarse en el edificio de la universidad de los Llanos, en el momento en que sea requerido por 
la Universidad para la correspondiente liquidación. 
12) Cumplir con las demás instrucciones que le sean impartidas por el supervisor del contrato, que 
se deriven de la ley o el reglamento o tengan relación con la naturaleza del contrato.  
 

11.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
 
En desarrollo del objeto contractual la Universidad contrae las siguientes obligaciones:  
 
a) Ejercer la supervisión del contrato.  
b) Realizar en la forma y condiciones pactadas el pago de los servicios recibidos del contratista.  

 
12. FECHA LÍMITE Y HORA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 

 
Las propuestas deberán ser presentadas por escrito, en sobres cerrado dentro del cual se deben 
ordenar los documentos y foliar con índice, en carpeta desacidificada paginada, en una (1) 
carpeta con la documentación original y dos (2) carpetas más con la documentación en copia, en 
idioma español, cada uno de los documentos en el orden solicitado, radicadas ante la oficina de la 
Vicerrectoría de Recursos Universitarios de la entidad por el representante legal de la firma en 
caso de ser persona jurídica, y a nombre propio si es persona natural. Si la propuesta se radica por 
persona distinta al oferente, ésta debe presentar autorización del Representante Legal, en la Sede 
Barcelona (kilómetro 12 vía Puerto López), el 23 de febrero de 2018 a las 04:00 pm. Los sobres de 
las propuestas contendrán en la parte externa, la siguiente información: 
 

 
ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PAPELERÍA Y DEMÁS ÚTILES DE OFICINA PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ACADÉMICAS DE 
LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS. 
 

  DOCUMENTACION Nº FOLIOS 

ORIGINAL     

COPIA     

 

NOMBRE DEL PROPONENTE 
 

DIRECCIÓN 
 

TELÉFONO 
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13. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: 

 
El régimen jurídico de la presente Invitación Abreviada y el contrato que del proceso de selección 
se derive, será aquel contenido en el Acuerdo Superior N° 007 de 2011 Estatuto General de 
Contratación y en el Manual de Procesos y Contratación expedido mediante la Resolución Rectoral 
Nº 2079 de 2014 modificada mediante Resolución Rectoral N° 2558 del 1° de septiembre de 2015. 
 
De acuerdo con la ley Colombiana, las normas actualmente vigentes se presumen conocidas por 
todos los PROPONENTES que participen en el presente procedimiento de selección.     
 

14. DOCUMENTOS EXIGIDOS: 
 
En el presente proceso de selección, todos los documentos que reflejen una manifestación de 
voluntad del proponente, que requieran exhibir como prueba de ella una firma, ésta debe ser 
autógrafa, no mecánica. 
 
Por lo tanto, carecerán de validez para la Universidad de los Llanos aquellos documentos que se 
presenten con firmas, escaneadas o superpuestas de cualquier otra forma, excepto aquellos 
proferidos por las entidades estatales al tenor de la Ley 527 de 1999 y su legislación 
complementaria. 
 
Si el oferente cuenta con firma digital deberá allegar certificado de la misma y demás documentos 
idóneos que la constituyan. 
 
El proponente deberá presentar la oferta con el siguiente contenido:  
 

14.1 DOCUMENTOS JURÍDICOS 
 
a)    Diligenciar debidamente la carta de presentación de la propuesta, la cual debe ser suscrita por 

el representante legal o la persona apoderada, de acuerdo con el Anexo Nº 1. Con la 
suscripción de la carta de presentación, el OFERENTE deberá manifestar no estar incurso en 
alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad prevista en la Constitución Política, en la Ley 
80 de 1993, y demás normas que regulan esta materia, y que tampoco se encuentra en 
ninguno de los eventos de prohibiciones para contratar. La carta de presentación de la 
propuesta debe seguir el modelo suministrado por la Entidad, y estar firmada por la persona 
natural proponente o por el representante legal de la sociedad, consorcio o unión temporal 
proponente, indicando su nombre, documento de identidad y demás datos requeridos en el 
formato suministrado con este pliego de condiciones. Este documento podrá ser subsanado en 
cuanto a su contenido, la falta de firma, del abono o la no presentación del mismo no son 
subsanables y generarán el rechazo de la oferta. Obligatorio. 

 
b)   Para las personas jurídicas se debe anexar a la oferta, documento original del certificado de 

existencia y representación legal de la cámara de comercio, expedido con una antelación no 
mayor a 30 días de la fecha de presentación de la propuesta. Así mismo en el objeto social se 
debe establecer claramente la comercialización de elementos de papelería y/o útiles de oficina 
relacionados con el objeto del presente proceso y las condiciones solicitadas en el presente 
Pliego de Condiciones. Las personas jurídicas integrantes de un consorcio o unión temporal, 
deben presentar individualmente el certificado de existencia y representación legal con los 
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requisitos anotados.  
 

En este certificado debe constar que el término de duración de la persona jurídica no será 
inferior a la del plazo de ejecución del contrato y dos (2) años más, en el caso de los 
consorcios y de las uniones temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica 
deberá cumplir individualmente con esta regla. El objeto social de la sociedad deberá incluir las 
actividades principales objeto del presente pliego de condiciones. Se excluye de este requisito 
las personas naturales. Obligatorio. 

 
La omisión de éste documento o el incumplimiento de los requisitos para su presentación no 
será subsanable y generará el rechazo de la oferta. Obligatorio.  

 
c)   En el caso de las personas naturales deberán aportar documento original del certificado de 

matrícula mercantil expedida por la cámara de comercio, con una antelación de expedición no 
mayor a 30 días de la fecha de presentación de las propuestas. Así mismo en el objeto social 
se debe establecer claramente la comercialización de elementos de papelería y/o útiles de 
oficina relacionados con el objeto del presente proceso y las condiciones solicitadas en el 
presente pliego de condiciones. Obligatorio 

 
d)   En el evento de actuar en calidad de apoderado debe acreditar el respectivo poder. 

Obligatorio.  
 
e)  El oferente deberá aportar fotocopia legible del NIT o RUT, cuando se trate de consorcio o 

uniones temporales de cada uno de los miembros integrantes. Obligatorio 
 

f)  Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía de la persona natural o representante legal de la 
persona jurídica, cuando se trate de consorcio o uniones temporales, de cada uno de los 
miembros integrantes. Obligatorio.   
 

g)  Fotocopia de la libreta militar. Para los hombres menores a 50 años.  
 

h)  Acreditar que se encuentra a paz y salvo por concepto de aporte a los sistemas de seguridad 
social y parafiscal, de acuerdo con lo exigido en el artículo 50 de la Ley 789 del 2002, en 
concordancia con la Ley 828 del 2003. Dicho certificado debe ser expedido por el revisor fiscal 
(cuando la empresa esté obligada a tenerlo) o del representante legal (cuando la empresa no 
posea Revisor Fiscal), en que conste que se encuentra a paz y salvo por concepto de pago de 
aportes parafiscales a salud, pensiones, SENA, ICBF y cajas de compensación familiar, 
durante los últimos seis (6) meses contados a partir del cierre de la presente invitación. 

 
Adicionalmente, cuando el proponente se encuentre exento de realizar el pago de aportes 
parafiscales (Sena e ICBF), deberá también realizar una manifestación suscrita por el revisor 
fiscal y/o representante legal, que acredite su condición de beneficiario de dicha exoneración al 
cumplir con los presupuestos normativos del artículo 25 de la Ley 1607 de 2012 y el Decreto 
862 de 2013. 

 
Los integrantes de un consorcio o unión temporal deben presentar individualmente el paz y 
salvo sobre el pago de los aportes parafiscales con los requisitos antes mencionados. La 
Universidad de los Llanos se reserva el derecho de realizar las verificaciones del caso. 
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Los certificados expedidos por el Revisor Fiscal deben venir acompañados de copia de la 
cédula de ciudadanía, copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios 
expedido por la Junta Central de Contadores (vigente). Obligatorio. 

 
i)  Póliza de seriedad de la oferta por un valor equivalente al 10% del valor total del presupuesto 

oficial, y su vigencia se extenderá desde el cierre hasta NOVENTA (90) DÍAS calendario. La 
Póliza de seriedad de la oferta protegerá a la Universidad de los Llanos desde su presentación 
hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa contractual. La 
UNIVERSIDAD podrá solicitar la prórroga de dicha garantía. Todos los gastos relacionados 
con la suscripción y prórrogas de la garantía de seriedad, serán a cargo del OFERENTE. 

 
La Universidad de los Llanos hará efectiva la totalidad de la garantía en los siguientes casos: i) 
Cuando el OFERENTE, por cualquier motivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
comprobado y aceptado por la Universidad de los Llanos, ii) No cumplir las condiciones y 
obligaciones establecidas en el pliego de condiciones o en su OFERTA, en especial no 
suscribir y legalizar el contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la comunicación 
de su otorgamiento; iii) Cuando el OFERENTE se niegue a prorrogar la garantía de seriedad 
de la oferta, en caso que la UNIVERSIDAD decida modificar el CRONOGRAMA de la 
invitación. 

 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de seriedad de la oferta, la 
UNIVERSIDAD podrá demandar por la vía ejecutiva el valor asegurado, para lo cual prestará 
mérito suficiente la oferta del OFERENTE, ya que queda expresamente claro que la sola 
presentación de la oferta constituye aceptación plena por parte de este último de todas las 
condiciones de este Pliego de Condiciones. 

 
La póliza podrá subsanarse en cuanto a su contenido, pero la falta de la firma del tomador o la 
omisión de su presentación no será subsanable y genera el RECHAZO de la oferta. Cuando se 
omita la constancia del pago de la prima, podrá SUBSANARSE esta deficiencia. Obligatorio.  

 
j)  Certificado de antecedentes disciplinarios legible y vigentes de la persona natural, del 

representante legal y de la empresa en caso de ser personas jurídicas, cuando se trate de 
consorcio o uniones temporales de cada uno de los miembros integrantes. Obligatorio. 

 
k) Certificado de boletín de responsable fiscales expedido por la Contraloría General de la 

República, vigente de la personal natural, del representante legal y de la empresa en caso de 
ser personas jurídicas, cuando se trate de consorcio o uniones temporales de cada uno de los 
miembros integrantes. Obligatorio. 

 
l) Certificado de antecedentes judiciales, expedido por la Policía Nacional de Colombia, vigente de 

la persona natural, del representante legal en caso de ser personas jurídicas, y cuando se trate 
de consorcio o uniones temporales de cada uno de los miembros integrantes. Obligatorio 
 

m)  Autorización para presentar oferta y suscribir contrato. Si el representante legal del oferente o de 
alguno de los integrantes de un consorcio o unión temporal, requiere autorización de sus órganos 
de dirección para presentar oferta y suscribir el contrato, en caso de ser asignado, deberá anexar 
a la propuesta los documentos que acrediten dicha autorización, debidamente firmados por el 
presidente o el secretario de la reunión del órgano respectivo. Obligatorio. 
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n)  Documento formal que acredite la conformación del consorcio o unión temporal. Si el oferente 
presenta su oferta a título de Consorcio o Unión Temporal, deberá presentar el respectivo 
documento de conformación, para lo cual se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 
i. Expresar si la participación es a título de consorcio o de unión temporal. Si se trata de 

unión temporal se debe estipular el porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes, y sus miembros deberán señalar los términos y extensión (actividades y 
porcentaje) de su participación en la oferta y en su ejecución, los cuales no podrán ser 
modificados después de la presentación de la oferta sin previa autorización de la 
Universidad de los Llanos. 

 
ii. Señalar la duración del consorcio o unión temporal, la cual no será inferior a la del plazo 

de ejecución del contrato y dos (2) años más. Los miembros del consorcio y de la unión 
temporal deberán designar la persona que, para todos los efectos, representará al 
consorcio o unión temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre 
ellos y su responsabilidad de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 
7º de la Ley 80 de 1993.  

 
En caso en que se designe una persona diferente a los representantes legales de los participantes, 
deberá formalizarse el otorgamiento del apoderamiento conforme a lo establecido en el artículo 832 
del Código de Comercio. No son subsanables y generan el rechazo de la oferta: la omisión de este 
documento; la falta de las firmas de sus integrantes; la falta de designación de representante legal; la 
falta de aceptación del apoderado cuando se trate de un tercero. En el caso de la unión temporal, la 
falta del señalamiento de los términos y extensión de la participación de los miembros que las integran. 
Obligatorio 
 
o) Formato único de hoja de Vida DAFP de la persona Natural o Jurídica, y cuando se trate de 

consorcio o uniones temporales de cada uno de los miembros integrantes. Obligatorio.  
 
p) Certificado de manifestación de interés expedido por la Universidad. Obligatorio. 
 
EVALUACIÓN JURÍDICA: El no cumplimiento de cualquiera de los requisitos señalados 
anteriormente como Obligatorios será causal de rechazo de la propuesta o de inhabilidad de la 
misma. 
 

14.2 DOCUMENTOS TÉCNICOS 
 
a) Diligenciar debidamente el Anexo Nº 2 esto es, suscribir la información clara, precisa, necesaria 
y cierta de acuerdo al presente Pliego de Condiciones, en medio físico y en medio magnético. 
(CD). Obligatorio.  
 
b) Diligenciar debidamente Anexo Nº 3, esto es, suscribir la información clara, precisa, necesaria y 

cierta de acuerdo al presente pliego de condiciones, en medio físico y en medio magnético (CD). 

Obligatorio 

 
c) Experiencia, el oferente deberá presentar con su propuesta dos (2) certificados, constancias o 
copias de contratos con acta de liquidación debidamente ejecutado, expedido por entidades 
públicas, cuyo valor sumado sea mayor o igual al presupuesto oficial del presente proceso, ya sea 
original o fotocopia debidamente firmada, en la cual conste suministro o compraventa de elementos 
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de papelería en iguales o similares condiciones, al del objeto de esta contratación, suscrito dentro 
de los tres (3) últimos años, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en caso de 
presentación de certificación o constancia, deberá reunir las siguiente condiciones: 
 
 Entidad contratante 
 Objeto del contrato 
 Fecha de iniciación  
 Fecha de terminación  
 Valor de cada contrato  
 
Si el contrato correspondiente fue ejecutado en consorcio o unión temporal, deberá indicar el 
porcentaje de participación que la firma tuvo en la ejecución del respectivo contrato, a efectos de 
establecer frente a esta participación el valor del contrato a tener en cuenta. 
 
La Universidad de los Llanos se reserva el derecho de solicitar directamente las certificaciones que 
acrediten la información solicitada y la verificación de las certificaciones aportadas. En caso de 
encontrarse alguna inconsistencia entre la información relacionada y la certificada, la propuesta 
será rechazada. Obligatorio 
 
c) El proponente deberá contar con la siguiente experiencia acreditada según el RUP: Obligatorio. 
 
Dos (02) contratos donde se evidencie la ejecución a tercer nivel de los siguientes códigos según el 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas: 
 

SEGMENTO FAMILIAS CLASES DESCRIPCIÓN 

14 11 15 Papel de imprenta y papel de escribir 

14 11 18 Papeles de uso comercial 

26 11 17 Baterías, pilas y accesorios 

31 16 26 Ganchos 

31 20 15 Cinta adhesiva 

44 12 17 Instrumentos de escritura 

44 12 20 
Carpetas de archivo, carpetas y 
separadores 

44 12 21 Suministro de sujeción 

 
En todo caso, deberá entenderse para el caso de los proponentes plurales se deben reunir los dos 
registros requeridos para cada uno de los miembros que lo conformen.  
 
Para comprobar la inscripción, los proponentes deberán adjuntar la certificación original 
correspondiente expedida por la cámara de comercio respectiva. Esta certificación deberá tener 
una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores al cierre del presente 
proceso de selección. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082/2015, Las personas 
naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar 
en procesos de contratación convocados por las Entidades Estatales, deben estar inscritas en el 
RUP, salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la Ley. Obligatorio 
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d) El oferente, bajo la gravedad de juramento deberá certificar sobre la existencia de multas y/o 
sanciones de que haya sido objeto, por incumplimiento de sus obligaciones contractuales, frente a 
entidades públicas o privadas cualquiera que sea su denominación, en los últimos dos (02) años, 
contados con anterioridad a la fecha prevista para la entrega de las ofertas. Obligatorio. 
 

14.3 DOCUMENTACIÓN FINANCIERA: 
 

 
a) CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 
La capacidad de organización se verificará en el Registro Único de Proponentes o los estados 
financieros, conforme al Decreto 1082 de 2015. La relación entre la inversión de recursos 
propios y las anteriores variables esta expresada de la siguiente manera. 
 
La Universidad de los Llanos debe establecer los porcentajes teniendo en cuenta los siguientes 
rangos conforme las sugerencias de Colombia Compra Eficiente. 
 
Rentabilidad sobre patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la 
rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad 
operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, 
mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente.  
 
Cálculo del Indicador: RP = (UO / P)  
 
Dónde:  
 
UO = Utilidad Operacional 

     P = Patrimonio  
 
Observación: En caso de Consorcio o Unión Temporal se tomara de acuerdo con lo siguiente: 
RP = (UO x % part. Int1 + UO x % part. Int2)/(P x % part. Int1 + P x % part. Int2). 
 

     RP = ≥  0.10 
 
 
Rentabilidad sobre activos: Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la 
rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad 
operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es 
la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador 
debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio.  
 
Cálculo del Indicador: RA = (UO / AT)  
 
Dónde:  
 
UO = Utilidad Operacional  
AT = Activo Total  

 
Observación: En caso de Consorcio o Unión Temporal se tomara de acuerdo con lo siguiente: 
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RA = (UO x % part. Int1 + UO x % part. Int2)/(AT x % part. Int1 + AT x % part. Int2). 
 
 

RA = ≥  0.06 
 
b) DOCUMENTACION FINANCIERA 

 
Estados financieros Básicos de propósito general, de conformidad con el articulo 37 y 38 de la 
Ley 222 de 1995 (balance general, estado de resultados, estado de flujo de efectivo, estado 
cambios en la situación  financiera, estados de patrimonio y notas a los estados financieros) o 
estados financieros bajo norma internacional (estado situación financiera, estado de resultado 
integral, estado de cambios en el patrimonio, estado de flujo de efectivo y revelaciones en notas 
a los estados financieros para quienes se encuentren obligados a presentar estados financieros 
bajo NIIF), del proponente correspondientes a la Vigencia Fiscal 2016, debidamente certificados 
y dictaminados por el revisor fiscal o contador público según establecido por la Ley, 
acompañados de la fotocopia de la tarjeta profesional del contador y del revisor fiscal o el 
contador público independiente, certificado de vigencia de inscripción y antecedentes 
disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores. Obligatorio.  
 
Fotocopia legible de la declaración de Renta y Complementarios del Año 2016. En caso que el 
proponente no esté obligado legalmente a presentar Declaración de Renta, deberá expresarlo 
así en declaración jurada. Obligatorio.  
 
Los indicadores financieros habilitantes se aplicarán sobre los datos consignados en el Registro 
Único de Proponentes o en los estados financieros. El proponente individual, Consorcio o Unión 
Temporal, bien sea persona natural o jurídica, deberá cumplir con los siguientes indicadores 
financieros, calculados con base en la información a diciembre 31 de 2016. Los siguientes 
indicadores miden la fortaleza financiera del interesado, conforme Decreto 1082 de 2015: 
 
A) ÍNDICE DE LIQUIDEZ: (activo corriente / pasivo corriente) Debe demostrarse una liquidez 

igual o superior a 2 
 
Observación: En caso de Consorcio o Unión Temporal se tomara de acuerdo con lo siguiente: 
IL = (AC x % part. Int1 + AC x % part. Int2)/(PC x % part. Int1 + PC x % part. Int2). 
 
B) ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO: pasivo total / activo total) Debe demostrarse un 
endeudamiento igual o menor al cuarenta y cinco por ciento (45%). 
 
Observación: En caso de Consorcio o Unión Temporal se tomara de acuerdo con lo siguiente: 
NE =(PT x % part. Int1 + PT x % part. Int2)/(AT x % part. Int1 + AT x % part. Int2). 
 
C) RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: (Utilidad operacional / Gastos de 
intereses). Debe demostrarse una razón de cobertura de intereses igual o mayor a 5 
 

Observación: En caso de Consorcio o Unión Temporal se tomara de acuerdo con lo                    
siguiente: 

CI =(OU x % part. Int1 + OU x % part. Int2) / (GI x % part. Int1 + GI x % part. Int2). 
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Observación: Para  el caso en que los posibles proponentes no tengan gastos de intereses 
bancarios, el cálculo para la fórmula del indicador se obtiene  de un denominador en cero (0), lo 
cual generaría un resultado INDETERMINADO, este resultado no es desfavorable para la entidad  
todo lo contrario, los posibles proponentes, no tendría que utilizar su utilidad operacional para 
cubrir gastos de intereses bancarios. 

 
EVALUACIÓN FINANCIERA: Dará una condición a la oferta de habilitada o deshabilitada. Dicha 
condición se verificara para habilitar una oferta, previa calificación que se efectuara sobre los 
índices de acuerdo a la información registrada en el RUP, los cuales deben coincidir con los 
estados financieros anexados:  
 

El no cumplimiento de los requisitos anteriormente enunciados será causal de rechazo de la 
propuesta. 
 

EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN, TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REFLEJEN 
UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL PROPONENTE, QUE REQUIERAN EXHIBIR COMO 
PRUEBA DE ELLA UNA FIRMA, ÉSTA DEBE SER AUTÓGRAFA, NO MECÁNICA. POR LO 
TANTO, CARECERÁN DE VALIDEZ PARA LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS AQUELLOS 
DOCUMENTOS QUE SE PRESENTEN CON FIRMAS DIGITALIZADAS, ESCANEADAS O 
SUPERPUESTAS DE CUALQUIER OTRA FORMA, EXCEPTO AQUELLOS PROFERIDOS POR 
LAS ENTIDADES ESTATALES AL TENOR DE LA LEY 527 DE 1999 Y SU LEGISLACIÓN 
COMPLEMENTARIA. 
 

15. FACTORES DE ESCOGENCIA Y PONDERACIÓN: 
 

ÍTEM VALOR 

Precio  600 

Asistencia Postventa  400 

Total  1000 

 
A. EVALUACIÓN PRECIO: 600 puntos.  

 
El mayor puntaje, por valor será otorgado a aquel proponente que ofrezca el menor precio total, 
aclarando que cumplan con las especificaciones técnicas solicitadas en el pliego de condiciones, es 
así como la propuesta más económica recibirá un máximo de 600 puntos, de aquí en adelante se 
asignara un puntaje con base en la siguiente fórmula: 
 
PM= 600(Ve/Vp) 
 
Donde Ve es igual a valor de la propuesta más económica  
Vp igual el valor de la propuesta presentada  
 

B.  ASISTENCIA POSTVENTA: 400 puntos.  
 
Para la calificación de este aspecto se calificará teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

ASPECTOS A EVALUAR PUNTAJE 
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A 

El proponente que ofrezca y certifique el mayor número de garantías superiores al 
tiempo definido en el presente proceso de los elementos relacionados en el 
numeral 7 (condiciones técnicas), se le dará el puntaje determinado, a los demás 
proponentes se les dará el puntaje de cero (0). 

 
200 

B 

Acreditar constancia de la calidad de los bienes ofertados del numeral 7, mediante 
certificación a nombre del proponente sea persona natural o jurídica, vigente con 
una expedición no mayor a tres meses, con respecto a la fecha del cierre de la 
presente invitación, expedida por los canales de distribución o el fabricante, donde 
conste el  respaldo de la marca en Colombia para las respectivas garantías y que 
su procedencia sea legal. 

100 

C 

El proponente que ofrezca mediante certificación, el menor tiempo posible de 
entrega de los elementos a las instalaciones. El que ofrezca el menor tiempo 
determinado se le dará el puntaje establecido, el resto de proponentes tendrán un 
puntaje de (0).  

50 

D 

El proponente que ofrezca elementos con características técnicas superiores a las 
exigidas en Numeral 7, lo cual se deberá especificar y detallar en la columna 
(PROPUESTA Se debe diligenciar por parte del proveedor) que se encuentran 
incluidas en el presente pliego, se le dará el puntaje determinado, el que ofrezca 
las características mínimas requeridas se le dará el puntaje de (0).  

50 

 
16. ACLARACIONES: 

 
La Universidad de los Llanos podrá solicitar aclaraciones a fin de habilitar una propuesta, única y 
exclusivamente de la documentación sobre la que tenga datos inexactos que generen una duda 
razonable, siempre y cuando la información requerida no sea objeto de ponderación sino de 
revisión habilitante, la cual deberá ser subsanada por el oferente de forma escrita y allegada en la 
Vicerrectoría de Recursos Universitarios, dentro del día hábil siguiente a la solicitud por parte de la 
entidad.  
 
La propuesta deberá presentarse en idioma castellano, sin tachaduras ni borrones, con los folios 
debidamente numerados, en sobres separados y cerrados, con el correspondiente índice o tabla 
de contenido, incluyendo en forma clara y precisa cada uno de los datos que se solicitan y 
anexando todos los documentos y formatos que son requisito indispensable para el estudio de la 
oferta. Todos los documentos exigidos se incluirán en cada uno de los sobres correspondientes al 
original y a la copia de la propuesta, las cuales deberán ser numerados en idéntica forma para 
ambos paquetes; en caso de discrepancia entre la copia y el original, primará este último sobre. 
Para efectos de la numeración de los folios, en caso que los folios contengan información por las 
dos caras, deberá numerarse por ambas caras. 
 
Cualquier enmendadura que contenga la propuesta, deberá ser aclarada y validada con su firma 
por el oferente, en la misma propuesta. 
 
El proponente no podrá presentar ofertas parciales ni condicionadas. 
 
Con la presentación de la propuesta el proponente manifiesta su cumplimiento a todas las 
condiciones generales y legales requeridas para contratar en éste pliego de condiciones y en la 
ley, tales como, existencia, capacidad, representación legal, no estar incursos en inhabilidades e 
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incompatibilidades, y acepta la responsabilidad que se deduzca del incumplimiento de lo 
manifestado, y la consecuente reparación de perjuicios. 
 
Los documentos expedidos en el extranjero que contenga la propuesta deben sujetarse a lo 
dispuesto en las normas legales colombianas. La propuesta será irrevocable y por consiguiente, 
una vez presentada el proponente no podrá retractarse. En el evento de incumplimiento de los 
términos contenidos en su propuesta, el oferente deberá indemnizar los perjuicios que cause a la 
entidad, para lo cual se hará uso de la garantía de seriedad. 
 
Cada una de las partes que componen la oferta, se diligenciará teniendo en cuenta las 
instrucciones y formatos contenidos en el presente pliego de condiciones, sin efectuar cambios en 
su redacción original y conservando el orden establecido. Si el oferente quisiera adicionar alguna 
explicación o aclaración, deberá hacerlo en carta separada y consignarla dentro del anexo 
debidamente numerado y foliado. 
 

17. CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

Para la escogencia de la propuesta más favorable se tendrá en cuenta el factor Jurídico, 
Financiero y Técnico y el cumplimiento de los requisitos legales solicitados en la presente 
Invitación Abreviada.   
 
El anterior proceso se adelanta de conformidad a lo establecido en el artículo 15 del Acuerdo 
Superior N° 007 de 2011 de la Universidad de los Llanos y los artículos 56 y 57 de la Resolución 
Rectoral N° 2079 de 2014. 
 

18. CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA: 
 
a) Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de Inhabilidad o 
Incompatibilidad previstas por la Constitución o en la Ley. 
b) Cuando existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente, bajo el mismo nombre 
o con nombres diferentes. 
 
c) Cuando se deje de presentar alguno de los documentos exigidos en los presentes pliegos; o 
cuando no se presenten los documentos solicitados por la UNIVERSIDAD, para aclarar la 
propuesta o cuando no sean corregidos oportunamente los datos suministrados, con el mismo fin. 
 
d) Cuando el representante o representantes legales de una persona jurídica, ostenten igual 
condición en otra u otras sociedades diferentes, que también se encuentren participando en esta 
convocatoria. 
 
e) Cuando cualquiera de los miembros de una sociedad proponente, sea a su vez socio de otra 
sociedad que presenta propuesta para la misma convocatoria, excepto cuando se trata de 
Sociedades Anónimas. 
 
f) Cuando la UNIVERSIDAD compruebe que la información o documentos anexos a la propuesta 
no se ajustan a la verdad. 
 
g) Cuando la carta de presentación de la propuesta, (Anexo N° 1), no se suscriba por quien tenga 
la capacidad legal hacerlo. 
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h) Cuando los documentos presentados en la propuesta tengan tachones, enmendaduras o 
correcciones que no estén expresamente aclaradas por el proponente. 
 
i) Cuando el Proponente haya tratado de influir o informarse indebidamente en el análisis de las 
propuestas, o cuando ejerza presión indebida en el proceso de selección, u ofrezca dádivas, 
recompensas o cualquier otra clase de halago, o haga uso del tráfico de influencias para obtener 
su adjudicación o ejerza cualquier clase de presión o realice cualquier insinuación indebida a 
cualquier funcionario de la UNIVERSIDAD, con el fin de acceder a la adjudicación del contrato, 
independientemente de las acciones penales a que haya lugar. 
 
j) La no presentación de la garantía de seriedad de la oferta.  
 
k) Cuando el valor económico de la oferta supere el 100% del presupuesto oficial.  
 
l) Cuando haya una modificación de las condiciones técnicas del servicio, en detrimento de lo 
solicitado en el Pliego de Condiciones y de los intereses de la Universidad, representados en 
ofrecer servicios con especificaciones técnicas inferiores a las estipuladas en el presente proceso.  
 
m) Cuando no se incluya en el Anexo N° 1 la vigencia de la oferta en la extensión solicitada en el 
presente Pliego de Condiciones. 
 

19. CRITERIOS DE DESEMPATE: 
 
La Universidad aplicará los siguientes criterios de desempate de las propuestas, que en su orden 
son:  
 
1. Mejor capacidad técnica 

2. Mejor experiencia  

3. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o ser-vicios 
extranjeros.  

4. Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional.  

5. Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los miembros del Consorcio, Unión Temporal o 
promesa de sociedad futura.  

6. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un 
Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, el integrante del oferente que 
acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los 
términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

7. Si persiste el empate se definirá por medio de sorteo, utilizando balotas  

 
20. LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO: 
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La Universidad de los Llanos conforme a la Resolución Rectoral 1833 de 2014 realizará la labor de 
supervisión por intermedio del Jefe de la Oficina de Sistemas o quien haga sus veces, quien 
realizará la labor de vigilancia y control del contrato. 
 

21. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA - MONTO Y TÉRMINO. 
 
Por el hecho de presentar propuesta y de vencerse el plazo del proceso, se entenderá que la 
propuesta es irrevocable y que el proponente mantiene vigentes todas las condiciones originales de su 
propuesta durante todo el tiempo que dure el proceso, incluidas las prórrogas de los plazos que se 
llegaren a presentar.  
 
El OFERENTE deberá garantizar el cumplimiento de la oferta que hace dentro del presente proceso 
de selección y la consiguiente aceptación de la orden respectiva en caso de que ésta le sea 
adjudicada, mediante la constitución de una póliza de garantía de seriedad de la misma, a favor de la 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 
presupuesto oficial y su vigencia se extenderá desde el momento de la presentación de la oferta 
extendiéndose por noventa (90) días más.  
 
La garantía podrá ser expedida por una entidad bancaria o por una compañía de seguros legalmente 
establecida en Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Bancaria. 
 
Cuando la oferta sea presentada por un consorcio o unión temporal, la póliza de garantía debe ser 
tomada a nombre de todos sus integrantes tal como aparecen en el documento que acredita la 
existencia y representación legal de cada uno de ellos. 
 
El OFERENTE, por el acto de ofertar, acepta que la UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, le solicite 
ampliar el término de vigencia de la póliza. 
 

22. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO: 
 
El proponente seleccionado prestará garantía única, que avalará el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato, a través de la constitución de pólizas expedidas por una compañía de seguros 
legalmente autorizada para funcionar en Colombia o de garantía bancaria, que ampare los siguientes 
riesgos:  
 
1) CUMPLIMIENTO: Por una  cuantía equivalente  al  veinte (20%)  del  valor  del  contrato,  con  

una  vigencia  igual  al  plazo  del  contrato  y  cuatro (4) meses más contados a partir de la 
suscripción del contrato.  
 

2) CALIDAD DEL SUMINISTRO: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%), del valor 
total del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución y cuatro (4) meses más, 
contados a partir de la suscripción del contrato. 

 
23. INDEMNIDAD DE LA UNIVERSIDAD: 

 
El contratista mantendrá indemne a LA UNIVERSIDAD contra todo reclamo, demanda, acción legal 
y costo que pueda causarse o surgir, ocasionados por el contratista o su personal durante la 
ejecución del objeto del contrato y obligaciones de los contratos. En caso de que se formule 
reclamo demanda o acción legal contra la UNIVERSIDAD, por asuntos que según los contratos 
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sean de responsabilidad del contratista, se le comunicara lo más pronto posible de ello para que 
por su cuenta adopte oportunamente las medidas preventivas por la Ley para mantener indemne a 
la UNIVERSIDAD y adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. LA UNIVERSIDAD a 
solicitud del contratista, podrá prestar su colaboración para atender los reclamos legales y el 
contratista a su vez reconocerá los costos que estos le ocasionen a la UNIVERSIDAD, sin que la 
responsabilidad del contratista se atenué por este reconocimiento, ni por el hecho que la 
UNIVERSIDAD en un momento dado haya prestado su colaboración para atender a la defensa de 
sus intereses contra tales reclamos, demandas o acciones legales.  
 
Si en cualquiera de los eventos antes previstos el contratista no asume debida y oportunamente la 
defensa de LA UNIVERSIDAD, éste podrá hacerlo directamente, previa comunicación escrita al 
contratista quién pagará todos los gastos en que la entidad incurra por tal motivo. En caso de que 
así no lo hiciere el contratista, LA UNIVERSIDAD tendrá derecho a descontar el valor de tales 
erogaciones de cualquier suma que adeude al contratista, por razón de los suministros motivo del 
contrato.  
 

24. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: 
 
El contrato deberá liquidarse en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 30 de la 
Resolución Rectoral N° 2079 de 2014 Manual de Procesos y Contratación de la Universidad de los 
Llanos.   
 

25. MULTAS Y CLÁUSULAS EXCEPCIONALES AL DERECHO COMÚN 
 
En caso de incumplimiento parcial demostrado de las obligaciones a cargo del Contratista en virtud 
del contrato que suscriba, LA UNIVERSIDAD podrá exigir por los medios pertinentes la imposición 
de multas al tenor de lo dispuesto en la Resolución Rectoral N° 2079 de 2014. 
 

26. ANEXOS 
 
El proponente deberá presentar su propuesta, diligenciando los anexos que forman parte integral 
del presente pliego de condiciones. 
 

27. PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS. 
 
Conforme el numeral k) del artículo 7 de la Resolución Rectoral N° 2079 de 2014, contentiva del 
Manual de Procesos y Contratación de la Universidad de los Llanos, y en aplicación de los 
principios del artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, especialmente el principio de 
eficacia de las actuaciones administrativas, el cual propende porque las actuaciones de los 
servidores públicos se dirija exclusivamente al cumplimiento de los fines del Estado y la continua y 
eficiente prestación del servicio, la Universidad proscribe que puedan presentarse proponentes que 
con la intención de obtener la adjudicación del proceso decidan establecer un precio ubicado fuera 
de su propio interés, el cual, renunciando a la obtención de la utilidad esperada. 
 
Por ello, no es viable que al proponente se le permita sacrificar su utilidad o incluso llegar al punto 
de pérdida y afectación de su propio patrimonio, mediante una propuesta artificialmente baja, como 
una muestra de la mala fe del oferente al buscar la adjudicación del contrato en condiciones 
desfavorables, para intentar la reparación de perjuicios producto del desequilibrio económico del 
contrato que le ocasiona la ejecución de una oferta lesiva para sus propios intereses; y así sea por 
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su propia culpa, hay un principio del derecho que indica que el Estado no se puede enriquecer a 
costa del particular.  
 
Es por esto que corresponde a la Universidad, evitar que se presenten propuestas en estas 
condiciones, y considera razonable para proteger un valor constitucional superior como es el 
interés general, sacrificar un derecho fundamental como es el derecho a la igualdad: a quienes por 
presentar una propuesta artificialmente baja no se les permitirá su derecho de participación en el 
proceso, porque ponen en riesgo los intereses del Estado cuando una vez adjudicado el contrato 
reclamen desequilibrio económico. En este escenario, los funcionarios de UNILLANOS deben 
evitar poner en riesgo el proceso de selección, actuando bajo el principio de buena fe previsto en el 
artículo 83 de la Constitución Política de Colombia, estableciendo que los interesados deben 
presentar sus ofrecimientos por encima del punto de no pérdida, para NO adjudicar a aquel que 
propone por debajo del punto de no pérdida. 
 

28. CESIONES Y SUBCONTRATISTAS: 
 
El Contratista no podrá ceder el contrato, sin previo consentimiento escrito de LA UNIVERSIDAD, 
pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar la aceptación de la cesión. La cesión 
se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio. El 
Contratista sólo podrá subcontratar la ejecución de trabajos que requieran de personal y/o equipos 
especializados, requiriendo para ello la autorización previa y expresa de LA UNIVERSIDAD, quien 
no adquirirá relación alguna con los subcontratistas. El empleo de tales subcontratistas no relevará 
al contratista de las responsabilidades que asume por las labores del servicio de vigilancia por las 
demás obligaciones emanadas del contrato. LA UNIVERSIDAD podrá exigir al contratista la 
terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus 
obligaciones. En el texto de las cesiones y de los subcontratos se dejará constancia de que éstos 
se entienden celebrados dentro y sin perjuicio de lo estipulado en este Pliego de Condiciones y en 
el Contrato. 
 

29. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES: 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 31 de la Resolución Rectoral N° 2079 de 2014, la 
Universidad de los Llanos, ha estimado establecer como riesgos previsibles involucrados en la 
contratación para este proceso los siguientes: 
 

TIPIFICACION 

ESTIMACIÓN 

ASIGNACIÓN PROBABILIDA
D 

IMPACT
O 

RIESGO POR LA INFORMACION EXISTENTE EN 
LOS PLIEGOS DE CONDICIONES Y SUS ANEXOS. 
Los efectos económicos por los pliegos de 
condiciones y anexos deficientes 

RIESGO BAJO BAJO 

50% 
Universidad de 

los Llanos 
50% 

Contratista 

RIESGO EN LA ELABORACION DE LA 
PROPUESTA. Los efectos económicos ocasionados 
por los errores cometidos por el oferente y futuro 
contratista en la elaboración de las propuestas. 

RIESGO BAJO BAJO 
100% 

Contratista 

RIESGO POR DEMORA EN EL INICIO PREVISTO 
PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO. Efectos 
económicos derivados por la demora en los trámites 
para la legalización, perfeccionamiento e iniciación de 

RIESGO BAJO BAJO 
100% 

Contratista 
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los trabajos. 
Efectos económicos derivados por la demora en la 
iniciación del contrato por falta de interventoría hasta 
90 días. 

RIESGO DE PROGRAMACION. Efectos favorables o 
desfavorable derivado del esquema fijado en su 
programa para la ejecución del contrato: compra e 
ingreso de materiales, ingreso y suministro de equipos 
y mano de obra. 

RIESGO BAJO BAJO 
100% 

Contratista 

RIESGO REGULATORIO. Imposición de nuevos 
trámites y permisos. 
Variación de tasas, fletes o tarifas. 

RIESGO BAJO BAJO 
100% 

Contratista 

PRECIOS UNITARIOS RESPECTO DE LOS ITEMS. 
Los efectos económicos derivados de un análisis 
insuficiente de los precios unitarios realizados por el 
contratista. 

RIESGO BAJO BAJO 
100% 

Contratista 

EJECUCION, CALIDAD Y DAÑOS.  
Los efectos económicos desfavorables ocasionados 
por el incumplimiento de las normas y 
especificaciones técnicas que regulan el contrato. 
Riesgos relacionados con daños de redes por las 
labores del contratista o daños a terceros. 
Los efectos económicos ocasionados por 
reparaciones, demoliciones, reconstrucciones, por 
efectos de problemas constructivos, mala calidad de 
materiales y en fin por situaciones imputables al 
contratista. 

RIESGO BAJO BAJO 
100% 

Contratista 

RIESGO PRECONTRACTUAL. No suscripción o 
legalización del contrato por parte del contratista. 

RIESGO BAJO BAJO 
100% 

Contratista 

RIESGO SOBERANO. Comprende los eventos 
productos de cambios en la normatividad que tengan 
impacto negativo en el proyecto. 

RIESGO BAJO BAJO 
100% 

Contratista 

RIESGO DE FUERZA MAYOR NO ASEGURABLE. 
Ocurrencia de hechos de fuerza mayor, caso fortuito, 
derivados de terrorismo o eventos que alteren el 
orden público. 

RIESGO BAJO BAJO 
100% 

Contratista 
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ANEXO Nº 1 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
Ciudad y fecha 
 
Señores 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
Kilómetro 12 vía Puerto López, Vereda Barcelona  
 
REFERENCIA: Contratación modalidad (Invitación Abreviada) N° ______ de 20___. 
 
El suscrito ____________ obrando en mi calidad de ____________, en nombre y representación 
de ____________ con domicilio en _________, debidamente autorizado por la Junta de Socios (si 
es del caso), me permito presentar propuesta para participar en la Contratación Invitación 
Abreviada N°___ de 20___, cuyo objeto es ____________________________________. 
 
El valor de la oferta es de ___________________pesos moneda corriente ($_________).  
 
Así mismo, declaro personalmente o en nombre de la firma que represento: 

 Que en caso de ser favorecidos con la adjudicación, suscribiré el contrato respectivo, 
obligándome a constituir las garantías correspondientes.  

 Que he estudiado el Pliego de Condiciones de la presente Contratación Invitación Abreviada y 
sus anexos aceptando integralmente los requisitos y condiciones en ellos contenidos, y que acepto 
y entiendo el contenido de la invitación.  

 Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta oferta garantiza la 
veracidad de las informaciones y datos de la oferta. 

 Que la vigencia de la propuesta es de noventa (90) días calendario. 

 No hallarme incurso en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades señaladas por la 
Constitución, la Ley 80 de 1993 y sus normas reglamentarias y complementarias, la Ley 1474 
de 2011, que me impidan participar en la presente Contratación Invitación Abreviada y suscribir 
el contrato.  

 Que autorizo las notificaciones pertinentes del presente proceso, a través del correo electrónico: 
_______@________; y que las mismas, para todos los efectos, se entiendan surtidas a partir 
del día siguiente hábil al del envío 

 
Atentamente, 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: 
NIT: 
Nombre del Representante Legal:  
C.C. Nº _________ de ________ 
Dirección:  
Teléfonos: 
Fax:  
Ciudad: 
FIRMA: _______________________________________________ 
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ANEXO N° 2 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS  
Vicerrectoría de Recursos Universitarios  

DESCRIPCIÓN 
TARIF
A IVA 

CANTIDAD 

 VALOR 
UNITARIO   VALOR 

IVA  

 VALOR 
UNITARIO   VALOR 

TOTAL   ANTES DE 
IVA  

 INCLUIDO 
IVA  

(Nombre del 
elemento sin 
descripción de las 
características) 

            

              

              

              

              

              

              

              

SUBTOTAL 
 

IVA  

TOTAL PROPUESTA  

  
 
 
PROPONENTE: ___________________________________________________________ 

NIT/CC:___________________________________________________________________ 

Firma Representante Legal/persona natural  ___________________________________ 
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ANEXO 3 

 

  
 

   

 

 ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PAPELERÍA Y DEMÁS ÚTILES DE OFICINA PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ACADÉMICAS DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

 

  
 

   

 

 

ELEMENTO CANT CARACTERÍSTICAS 

REFERENCIA / 

MODELO / 

VERSION 

MARCA GARANTÍA 

PROPUESTO 

(Se debe diligenciar por 

parte del proveedor) 

 

 1. 

2. 

3. 

  

    

 

          

       

       

 

  
 

   

 

 

  
 

   

 

  PROPONENTE: ________________________________________________________________ 

 
  

 
   

 

  NIT/ C.C.  _____________________________________________________________________ 

 
  

 
   

 

  Firma representante legal / persona natural _________________________________________ 
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